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1.- Se incorpora al expediente la respuesta brindada por Bancolombia S.A. y se

deja en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente manifestar

(anexo 25 exp. digital).

2.- La manifestación realizada por el codemandado Paul Andrés Marino López y

la documentación aportada, se incorpora al expediente (anexo 27 a 29 exp.

digital), y se estará a la espera de las respuestas que brinden las entidades a

las cuales se les requirió para dar respuesta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE ENERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

 

Medellín, 22 de diciembre del 2021    Código interno: RL00282559 (favor citar al responder) 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI  
SEÑOR JUEZ/ SECRETARIO DEL JUZGADO 
Respuesta al oficio No.  54720130041900 
CR 52 51 40 
ITAGUI, ANTIOQUIA  
 
En atención a la solicitud del Señor (a)  
MARTHA PAOLA BERROCAL MALO  
 
Oficio:   54720130041900 
Asunto:   05360310300120130041900 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE SA NIT 890.300.794 
Demandado:                      PAUL ANDRES MARINO LOPEZ CC 71.786.734 
 
 
 

Bancolombia S.A., en atención al comunicado de la referencia, le informa que nuestra entidad dio estricto 
cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo ordenada por su despacho para el demandado Paul Andres 
Marino Lopez mediante oficio No. 54720130041900 con Número de proceso 05360310300120130041900, por valor 
de $150.000.000.  
 
Esta medida fue aplicada el día 29 de enero del 2014, actualmente se encuentra cancelada de acuerdo con la 
recepción del oficio de desembargo No 29920130041900 de fecha 19 de mayo del 2021, se informa que se procedió 
con un debito parcial por valor 62.328.592,01 los recursos consignados en la cuenta No 53602031001 del banco 
agrario. 
 
Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad al presente asunto y estamos dispuestos a suministrar 
cualquier información adicional que se requiera. 
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 
 


